
EXTRACTO DEL ACTA No. 35 

FUNDACIÓN BELCORP  

JUNTA DE ADMINISTRACIÓN  

REUNIÓN ORDINARIA 

 

En la ciudad de Tocancipa, siendo las 10:00 a.m., del día diez (10) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) en sesión virtual ordinaria a través de la plataforma teams, previa convocatoria 

efectuada por la Secretaria a los miembros de la Junta de Administración con la antelación 

requerida en los estatutos, se reunió la Junta de Administración de la Fundación Belcorp, para 

discutir y decidir el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación del Quórum. 

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la Reunión.  

3. Informe de Gestión de miembro principal de la Junta de Administración de 2021. 

4. Revisión y aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre de 2021. 

5. Proyecto de aprobación y reinversión de excedentes.  

6. Autorización a representante legal para actualizar el registro web ante la DIAN.  

7. Lectura y aprobación del Acta. 

 

Leído el Orden del Día fue aprobado por unanimidad, es decir por el cien por ciento (100%) de 

los presentes en la reunión. 

 

1. Verificación del Quórum. 

 

Verificado el quórum, estaban presentes en la reunión todos los miembros principales de la 

Junta de Administración de la Fundación, encontrándose quórum válido y suficiente para 

deliberar y decidir, de acuerdo con los estatus sociales.  

 

 Miembro  Calidad  

Felipe Mejia Posada  Miembro Principal Junta de Administración 
en primer renglón.  

Marcos Resca Oliveira  Miembro Principal Junta de Administración 
en segundo renglón.  

Bruna María Bocci Moreno  Miembro Principal Junta de Administración 
en tercer renglón – Secretario  

 

2. Nombramiento del Presidente y Secretario de la Reunión. 

 

Por el voto unánime de los miembros presentes de la Junta de Administración fueron 

designadas como Presidente de la reunión a la señora BRUNA MARÍA BOCCI MORENO y 

como Secretaria de la reunión la señora VALERIA RHENALS MONTES.   

 

Ambos aceptaron expresamente sus cargos.  

 

3. Informe de Gestión de miembro principal de la Junta de Administración para el 

periodo terminado el 31 de diciembre de 2021. 

 

Acto seguido, la Presidente de la Junta de Administración hace lectura del Informe de Gestión 

del Representante Legal de la Fundación para el ejercicio con corte a 31 de diciembre de 2021 

y rinde cuentas a la Junta así:  

 

El presente informe se transcribe para hacer parte integral de la presente acta.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Leído el anterior informe, fue aprobado por unanimidad, es decir por todos los miembros de la 

Junta de Administración presentes en la reunión. 

 

4. Revisión y aprobación de los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2021. 

 

Acto seguido, la Presidente de la reunión, presentó para aprobación de los miembros de la 

Junta de Administración los Estados Financieros del periodo terminado el 31 de diciembre de 

2021, mismos que habían estado a disposición de la Junta de Administración en el domicilio 

social de la Fundación para el ejercicio del derecho de inspección y los cuales se transcriben a 

continuación para hacer parte integral del acta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

Una vez leídos los Estados Financieros de la Fundación Belcorp y habiendo realizado la 

explicación respectiva sobre las notas en cada uno de los mismos, los miembros de la Junta 

de Administración han decido aprobar los mismos de manera unánime, esto es por el cien 

(100%) de los presentes en la reunión. 

 

5. Proyecto de aprobación y reinversión de excedentes. 

 

Habida cuenta que el balance presentado y aprobado arroja excedentes a fin de ejercicio, por 

valor de $594.410.000 millones de pesos, la Presidente de la Junta de Administración propone 

al organismo que preside destinar dicho excedente directa o indirectamente en el año 2022 a 

programas que desarrollen su objeto social, con actividades que sean de interés general y que 

a ellas tenga acceso la comunidad. En concreto propone: Reinvertir el excedente del año 

2021, dentro del año gravable 2022 en el desarrollo del programa “Mujeres sin Límites”, 

ejecutado por la Fundación.  

 

Dicha propuesta fue presentada a la Junta de Administración y, una vez analizada, fue 

aprobada por unanimidad, es decir, por el cien por ciento (100%) de los presentes en la reunión.  

 

6. Autorización al representante legal para actualizar el registro web ante la DIAN  

 

Acto seguido, la Presidente de la reunión informó a los miembros de la Junta de Administración 

que era necesario someter a consideración la propuesta de autorizar a Bruna Maria Bocci 

Moreno, en su calidad de Representante Legal de la Fundación Belcorp a que proceda a 

actualizar el registro web ante la DIAN, con el fin de conservar la calidad de la Fundación en el 

régimen tributario especial. Así las cosas, sometió a consideración de los presentes la siguiente 

propuesta de resolución:  

 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN ÚNICA 
 

“La Junta de Administración de la FUNDACIÓN BELCORP COLOMBIA 
Resuelve: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a Bruna Maria Bocci Moreno, en su calidad de Representante 

Legal de la Fundación Belcorp para que proceda a actualizar el registro WEB ante la DIAN, con 

el fin de mantener la calidad en el régimen tributario especial.” 

 

*** 
Fin Resolución Única 

 

La anterior resolución fue aprobada por el 100% de los miembros de la Junta de Administración.  

 

7. Lectura y aprobación del Acta.  

 

Agotado el Orden del Día, la Presidente decretó un receso de cuarenta (40) minutos para 

elaborar el Acta. Transcurrido el receso, se reunió nuevamente la Junta de Administración con 

las mismas personas relacionadas como asistentes a la reunión, quienes luego de escuchar el 

Acta la aprobaron sin modificación alguna. 

 

Se levantó la reunión a las 11:30 a.m., del diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

En constancia se firma por la Presidente y el Secretario.  

 

 

LA PRESIDENTE,  LASECRETARIA,  

 

 

(Original Firmado) 

 

  

 

(Original Firmado) 

 

BRUNA MARÍA BOCCI MORENO  VALERIA RHENALS MONTES  

 
 
La suscrita Secretaria de la reunión VALERIA RHENALS MONTES, certifica que el presente 
extracto del acta es fiel copia del Acta No. 35 original de la reunión ordinaria de Junta 
Administradora, celebrada el día diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 
Se expide el presente Extracto de Acta a los treinta (30) días de marzo del año dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 
 
VALERIA RHENALS MONTES 
Secretaria 


